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1 5 |'{AR, 2019Lima,

VISTOS:

El lnforme N" 367-2019-MINEDU^/MG|-PRoNABEC-OAF-USF de ta unidad desubvenciones y Financiamiento y demás recaudos det'expeoiente slcEDo N. 1 2357-2019 y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante- ra Ley N" 2ggg7, modificada por ra sexta Disposicióncomplementaria Modificatoria áe la Ley N' 302g1, ," 
"r"" et programa Nacional deBecas v crédito Educativo - pnoruÁBEc, t;rñ áel Ministeiio oó Educación,encargado deldiseño, planificación, gestión, monitoreá y evaluación de becas y créditoseducativos para elfinanciamiento deistudios de educaóión técnica y suplri-; estudiosrelacionados con los idiomas, desde la etapa oe áouóación básica, en institucionestécnicas, universitarias y otros centros ¿e toimacid;; g"""ral, formen parte o no delsistema educativo;. así como capacitación de artistas "y artesanos y entrenamientoespecializado para la alta competencia deportiva. 

-- '

Que, mediante la Resolución Ministerial N' 705-2017-MINEDU, de fecha 1g dediciembre de 2017, ra c_uar aprueba 
"r l?ll1_0" op"iac¡ones der programa Nacionalde Becas y crédito. 

^Educativo (PRONABEC); ilrá; se deroga ta ResoluciónMinisterial N" 1Og-2012-ED y sus modificatoriasí
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.q a voauutctlde no tener escara, que se mantiene pór todo et periodo de ra canera,,:

Que, asimismo, en el numeral 7.15.3.3 de la Resolución Directoral Ejecutiva N"947-2017-MINEDUA/MGl-PRoNABEc, 
-modificada 

por la Resolución DirectoratEjecutiva N" 200-2019-MTNEDUA/MGr-PRoNABEó, iñorrn"" para ra Ejecución desubvenciones para Estudios en er perú,,, se estabiece-que,,(...) /os montos de tasubvención se fiian con Resolución Jefaturalde ta oficini ae Administración y Finanzas,previa eval uación económ ica,' :



ffi

Que, mediante Resolución Jefatural N' 03-201 8-MINEDU^/MGI-PRONABEC-
OAF, la Oficina de Administración y Finanzas asigna funciones a la Unidad de
Subvenciones y Financiamiento, entre las cuales, se encuentru "(...) elaborar informes,
así como los proyectos de Resolución Jefatural, que contengan información, resultados
de la verificación y análisis de la determinación de la propuesta de cosfos académicos,
cosfos directos e indirectos, referido a /as subvenciones de IES Nacionales e
lnternacionales de todas /as Becas que apruebe la Oficina de Gestión de Becas";

Que, mediante Resolución Jefatural N' 1 00-201 9-MINEDU^/MG I-PRONABEC-
OAF de fecha 13 de febrero de 2019, la Oficina de Administración y Finanzas, aprobó
los costos académicos aplicables a los becarios de la Beca 18 de Pregrado y Becas
Especiales Delegadas en Administración, Convocatorias 2013, 201 4,2015,2016,2017
y 2018, y de la Beca Excelencia Académica para Hijos de Docentes, Convocatorias 2017
y 2018;

Que, el Convenio Específico No 282-2017-MINEDU^/MGl-PRONABEC,
Convenio Específico de Cooperación Interinstitucional para la lmplementación de Becas
entre el PRONABEC y la Universidad Científica del Sur, vigente desde el 11 de
diciembre de 2017, estableció compromisos aplicables a todos los convenios y adendas
suscritos sobre todas las modalidades de becas que financia el PRONABEC, con la
finalidad de implementar mejoras en la gestión de los costos académicos de las becas,
señalando en el numeral5.2.1que la institución educativa se compromete a "garantizar
que los cosfos por los seryrblos académicos brindados a favor de los becarios son /os

correspondienfes a la escala mínima que cobra la Entidad para tal efecto la Entidad
deberá remitir al PRONABEC anualmente las esca/as de pago vigentes con el obietivo
de colaborar con ta estructura de cosfos y la predictibilidad presupuestal del
PRONABEC. Asimismo, el numeral 5.2.2 precisa que la institución educativa se

compromete a "mantener durante toda la carrera, /os cosfos académicos probados
previamente en las Adendas y Resoluciones Directorales Ejecutivas, siempre y cuando
esfos pertenezcan a escala mínima que cobra la Entidad";

Que, la Adenda N' OO2 al Convenio N" 087-2016-MINEDU^/MGI-PRONABEC
de Cooperación lnterinstitucional para la lmplementación de Becas entre el PRONABEC
y la Universidad Científica del Sur, suscrita el 16 de agosto de 2018, estableció en su
Anexo N' 02 los conceptos y montos por servicios académicos aplicables a los becarios
de la Beca 18 de Pregrado y Becas Especiales Delegadas en Administración,
Convocatorias 2013, 2014 y 2016 para el año 2018 y vigentes hasta la finalización de
las carreras. Asimismo, señaló los costos aplicables a los becarios de la Beca 18 de
Pregrado y Becas Especiales Delegadas en Administración, Convocatoria2Ol5 para el
año 201 8;

Que, mediante Resolución Directoral Ejecutiva N" 161-2017-MINEDU^/MG|-
PRONABEC se aprobaron los costos académicos aplicables a los becarios de la Beca
18 de Pregrado y Becas Especiales Delegadas en Administración, Convocatoria 2017,
los cuales se mantienen para toda la carrera;

Que, mediante Resolución Directoral Ejecutiva N' 804-2017-MINEDU^/MGl-
PRONABEC se aprobaron los costos académicos aplicables a los becarios de la Beca
Excelencia Académica para Hijos de Docentes, Convocatoria 2017, en mérito a lo
dispuesto por Resolución Directoral Ejecutiva N" 193-2017-MINEDU^/MGl-
PRONABEC que aprobó el lnstrumento de Naturaleza Técnica denominado Expediente
Técnico de la Beca Excelencia Académica para Hijos de Docentes, Convocatoria 2017,



cuyo numeral3.7, respecto a los Criterios de Setección de Instituciones de Educación
Superior (lES), precisa co.mo requisito a cumplir por la lES, entre otios, que los costosdel servicio educativo serán los mismos de la Beca 18 de pregrado y eecás especiales
Delegadas en Administración, Convocato ria 2O1T ;

Que, el conve¡io Específico N" 116-201g-MtNEDUA/MGt-PRONABEC,
Convenio Específico de Cooperaó¡ón Interinstitucional paia ta lmplementación de Becasentre el PRONABEC y la Universidad Cienffica del Súr, vigente desde el 20 de agostode 2018, aplicable a los becarios de la Beca 18 de pregrado y Becas EspecialesDelegadas en Administración, Convocatoria 2018 y de la Beca Excelencia Académicapara Hijos de Docentes, Convocatoria 2018, esta'blece en su numeral s.1.14que lainstitución educativa se compromete a "garantizar que los cosfos por-io, seruiciosacadémicos brindados a favor de tos becários sean ios correspondienfes a Ia escala
ryínima uigente que cobra ta Entidad para la carrera. Dicha escala deberá mantenersedurante toda la carrera,,;

Que, mediante Oficio N' 017-2018-CIENTíFICA-BECA 1g, de fecha 01 de junio
99 ?9]e'que obra como antecedente de la Adenda N" oo2 al convenio N'0g7-2016-MINEDUA/MGI-PRoNABEC, la Universidad Científica det sur ¡noió¿ qu" ro" costosacadémicos aplicables a los becarios de la Beca 18 de pregrado y Becas EspecialesDelegadas en Administración, convocatoria 201s para el año 2019 y que semantendrían vigentes hasta la finalización de las carréás, serían presentados por lainstitución educativa a inicios de año 2O1g;

Que, mediante oficio N" 016-201g-crENTíFrcA-BECA 18, de fecha 06 de
lebrerg de 2019, la universidad Científica del Sui remitió su Tabla de CostosAcadémicos según escaras vigentes para ros estudiantes no becarios;

Que, mediante comunicaciones de fechas 0g y 11 de marzo de 2019, launiversidad Científica del sur, en mérito a tos comprár¡'"o" asumidos en el convenioEspecífico N 282-2017-MINEDU^/MG|-PRONABEóláiconu"ni"-E.pá.irico N. 116-2018-MINEDUA/MGl-PRoNABEc, envió t, prop*tá áe costos académicos det año2019, aplicables a los becarios de la Beca iB de pregrado y Becas EspecialesDelegadas en Administración y Becas Especiales Deiegadas en Administración,convocatorias 2015 y 2018, los 
-cuales¡o 

se ajustan a los aprobados por ResoluciónJefatural N' 100-2019-MINEDUA/MGl-PRorunbec-oÁide fecha 13 de febrero de201 9:

Que, delanálisis de la información remitida por la Universidad Científica del Sur,
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ínima vigente;
para Estudios en el perú", toda vez que tos mismos no 

""."oln-h;J;"j;
Que, la Unidad de Subvenciones y Financiamiento, luego de evaluar y verificarlos costos académicos para el año 2019 por 9o¡""ptoi áá valor por crédito, matrícula,pensión y número de cuotas de la Universidad cieniíf¡ca oet Sur,'"orró.póniilnte a losbecarios de la Beca 19!9 Pregrado y Becas especiátás áetegadas en Administración,convocatorias 201 5y 2018, y dé la Beca Excelentia Académica para Hijos de Docentes,



Convocatoria20lS, mediante Informe No 367-2019-MINEDU¡/MGl-PRONABEC-OAF-
USF recomendó a la Oficina de Administración y Finanzas la modificación de la

Resolución Jefatural N' 100-201g-MINEDU^/MGI-PRONABEC-OAF de fecha 13 de
febrero de 2019 en el extremo que aprueba los costos académicos para el año 2019 por

conceptos de valor por crédito, matrícula, pensión y número de cuotas de la Universidad
Científica del Sur, aplicables a los becarios de la Beca 18 de Pregrado y Becas
Especiales delegadas en Administración, Convocatorias 2015 y 2018, y de la Beca
Excelencia Académica para Hijos de Docentes, Convocatoria 2018;

Que, asimismo, de conformidad con lo señalado en el numeral1.7 del artículo lV
delTítulo Preliminar delTUO de la LPAG, aprobado mediante Decreto Supremo N" 004-
2019-JUS, "en la tramitación del procedimiento administrativo, se presume que los
documentos y declaraciones formulados por los administrados en la forma prescrita por
esta Ley, responden a la verdad de los hechos que ellos afirman. (...,)". Asimismo, en el
numeral 1.16 del mismo cuerpo normativo se señala que "/a tramitación de los
procedimientos administrativos se susfentará en la aplicación de la fiscalización
posterior; reservándose /a autoridad administrativa, el derecho de comprobar la
veracidad de la información presentada, el cumplimiento de la normatividad sustantiva
y aplicar las sanciones pertinentes en caso que la información presentada no sea veraz"',

Con el visto de la Unidad de Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de
Administración y Finanzas del PRONABEC, y de conformidad con la Ley N' 29837, Ley
que crea el PRONABEC, su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N" 013-
2012-ED, modificado por Decretos Supremos N" 008-2013-ED y 01-2015-MINEDU, y la
Resolución Ministerial N' 705-2017-MINEDU, que aprueba el Manual de Operaciones
del PRONABEC.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Modificar la Resolución Jefatural N' 100-201g-MINEDU^/MGl-
PRONABEC-OAF de fecha 13 de febrero de 2019 en el extremo que aprueba los costos
académicos para el año 2019 por conceptos de valor por crédito, matrícula y pensión de
la Universidad Científica del Sur, aplicables a los becarios de la Beca 18 de Pregrado y
Becas Especiales delegadas en Administración, Convocatorias 2015 y 2018, y de la
Beca Excelencia Académica para Hijos de Docentes, Convocatoria 2018, conforme al

siguiente detalle:

Costos académicos 2019

Beca 18 de Pregrado y Becas Especiales delegadas en Administración

Biología Marina, Derecho, Ingeniería Acuícola, Ingeniería Agroforestal, lngeniería
Ambiental, Ingeniería de Sistemas Empresariales, Ingeniería Económica y

2019-ly 20'19-ll



201 5

Todas las carreras elegibles

2019-l v 2019-ll

Valor poi crédito ilctrfcuh
..F .rr*fffi

trl'de Cuotag

s/. 289.00 s/. 380.00 5 s/. 1,388.00

Beca Excelencia Académica para Hijos de Docentes

Artículo 2.- Notificar la presente resolución a la Oficina de Gestión de Becas, a
la Unidad de Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de Administración y Finanzas,
a la Oficina de Comunicaciones y Relaciones lnstitucionales y a la Oficina de
Coordinación Nacional y Cooperación Internacional.

Artículo 3.- Publicar la presente Resolución en el portal electrónico institucional
del PRONABEC,

Regístrese, comuníquese y cúmplase.
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